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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA RO CINCO. En la sala de reuniones del Centro Naciona l de 

Registros, en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y tre inta minutos de l trece de marzo de dos 

mil diecinueve. Siendo estos el lugar, día y hora señalados para realizar la presente sesión. Están reunidos 

los miembros del Consejo Directivo de l Centro Nac ional de Registros: señora Ministra de Economía, 

doctora Luz Estrella Rodríguez; señor Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano, arquitecto José 

Robe1to Góchez Espinoza; señores representantes propietario y suplente de la Asoc iación Salvadoreña de 

Ingenieros y Arquitectos - ASIA-, ingenieros José Roberto Ramírez Peñate y Osear Amílcar Po1ti llo 

Po1i illo, respectivamente; y señores representantes propietaria y suplente, del Consejo Nacional de 

Empresarios Salvadoreños, CONAES, licenciada María Lourdes Martel Navas y Gregario M ira Ordóñez. 

También está presente el señor Director Ejecutivo, licenciado Rogelio Antonio Canales Chávez, con, ,1 ,.., 4 u J i J. 



Acta sesión ordinaria No. 5 del 13 de marzo de 20 19 

fu nciones de Secretario del Consejo Directivo. La sesión se desarrolla de la s iguiente manera: 

Establecimiento del Quórum. La M inistra de Economía, quien preside la sesión, comprobó la asistencia Y 

establecimiento del quórum legalmente requerido; lee la agenda que contiene los s iguientes puntos: Punto 

uno: Establecimiento del Quórum. Punto dos: Aprobación de la agenda. Punto tres: Lectura y aprobación 

de l acta de la sesión ordinaria 2 de fechas 30 de enero de 2019. Punto cuatro: Peticiones del Consejo 

Directivo. Punto cinco: Modificación del acuerdo del Consejo Directivo No. 76-CNR/20 18 referente a la 

prestación de servicios Catastrales con la alcaldía Municipal de Santa Tecla, depa1tarnento de La Libe1tad . 

P unto seis: Carta de Entendimi ento con el Ministe rio de Cultura. Punto siete: Resultados indicadores del 

PE! al 2018 y Plan Operativo anual. POA 20 18. Actualización de metas de Plan Estratégico Institucional 

PE! 2014-2019 y presentación del Plan Operativo Anual POA 20 19. Punto ocho: Aprobación del 

organigrama general de l CNR. Punto nueve: " In forme de aplicación de criterios financieros para la 

implementación de la Política Sa larial e Informe de l resultado del proceso de va lidación de la ubicación de 

los puestos func ionales en los grupos ocupaciona les de la estructura salarial, para su operativización". 

Punto diez: In formes de la Dirección Ejecutiva. La sesión se desarrolla así: Punto dos: Aprobación de la 

agenda, e l consejo decide cambiar la agenda, en razón al tiempo de algunos consejales, en e l sentido de 

conocer el punto nueve después de los puntos cinco y seis; y e l siete y ocho dejarlos para el fi nal, lo que es 

aprobado. P unto tres: Lectura y aprobación de l acta de la sesión ordinaria 2 de fechas 30 de enero de 

20 19, la que también es aprobada. Punto cuatro: Peticiones del Consej o Directivo, ta l órgano colegiado no 

tiene peticiones por plantear a la administración. Punto cinco: Modificación del acuerdo del Consejo 

Directivo No. 76-CNR/2018, referente a la prestación del servicio de consulta catastral-registra! con 
1 

la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, departamento de La Libertad, presentado por la jefe de la 

Unidad de Relaciones lnternacionales, Cooperación y Convenios - URJCC-, licenciada Elizabeth Canales 

de Cóbar; quien informa que e l objeto de la firma del convenio vigente con la A lcaldía Municipa l de Santa 

Tecla es la prestación del servic io de consulta catastral - registra! para tres usuarios, por un costo mensual 

de US$ 162.35, en caso de requerir usuarios ad icionales cancelaría la suma de US$ 150.00 por usuario, 

correspondiendo corno plazo doce meses prorrogab les, por acuerdo entre las partes, resulta que la referida 

A lca ldía Municipal está solicitando se le fac ilite la consulta para dos usuarios de e lla sobre datos del 

Registro de Comerc io, re lati va a las empresas domiciliadas en el municipio de Santa Tecla; sostiene como 

base legal para la aprobación e l artículo 206 de la Constituc ión de la República que establece: " Los planes 

de desarrollo local deberán ser aprobados por el Concejo Municipal respectivo; y las Instituciones del 

Estado deberán co laborar con la Municipalidad en el desarrollo de los mismos'·; y e l artícu lo 5 del Decreto 

Legis lativo 462, del 5 de octubre de ¡ 99·5, que declara al CNR como Institución Pública, con Autonomía 

Administrativa y Financiera, publ icado en el Diario Oficial número 187, to rno 329 del 1 O de octubre de 

1995 y que regla: " El Centro podrá prestar otros servicios mediante contrato aprobado por e l Consejo 

Directivo , y recibir las remunerac iones correspondientes. Asimismo, e l Centro tendrá la facultad de 

celebrar convenios y contratos relativos a la adquis ición de bienes o a la prestación de servicios, incluyendo 

cualqu ier fuente de financiamiento y las garantías sobre s us bienes que fueren necesarios y convenientes 

para a lcanzar sus fines. Para ta les efectos, se entiende que los actos y operaciones que el Centro realice 

incluyendo la contratación con gob iernos locales y con entidades naciona les o internacionales, púb licas o 

privadas'·. Que en base a lo expuesto, la administración solici ta al Consejo Directivo: aprobar y autorizar 

la modificación del acuerdo de l Consejo Directivo número 76-C R/2018, por medio del cual se aprobó la 

suscripción del conveni o de prestación de servicio de consulta catastral-registra! con la A lcaldía Munic ipal 

de Santa Tecla, en el sentido de inc lui r e l servicio de consulta del Registro de Comerc io por un costo 

mensual de US$ 100.00, más $ 162.35 de la consulta catastra l-registra !, producto de l mencionado conven io 
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76, resultando un total de US$ 262.35 mensuales. Por ta nto, con base en lo expuesto, el Consejo Directivo: 

ACUERDA: 1) Aprobar la modificac ión de l acuerdo del Consejo Directivo número 76-C R/2018 por 

medio del cual se aprobó la suscripción del convenio de " Prestación de l servicio de consulta catastral

registral con la Alcaldía Municipal d e Santa Tecla, en el sentido de incluir e l servicio de consulta al 

Registro de Comercio por un costo mensual de US$ 100.00, más los US$ 162.35 de la consulta catastral

registral, resultando un tota l de US$ 262.35 mensuales. La moneda indicada es el dólar de los Estados 

Unidos de América . Punto seis: Suscripción de la Carta d e E ntendimiento con el Ministerio de 

C ultura presentado siempre por la jefe de la URICC, qu ien in forma que e l objeto de la firma de la Carta de 

Entendimiento por parte de l Ministerio de Cultura es la de establecer los térm inos y condic iones para 

ejecutar una inspección arqueológica, en el terreno ubicado en ki lómetro 74 carretera a Cha latenango, 

cantón San Bartola , municipio y departamento de Chalatenango, donde el C R ejecutará el proyecto 

··Construcción Ofi cinas del CNR en e l departamento de Chalatenango". Q ue el artículo 5 del Decreto 

Legis lativo 462 de l 5 de octubre de 1995, que declara al C R como Instituc ión Pública, con Autonomía 

Admi ni strativa y Financ iera, publicado en el Diario Oficia l número 187, tomo 329 del 1 O de octubre de 

1995 regula: El Centro podrá prestar otros servicios mediante contrato aprobado por el Consejo Directivo, 

y recibir las remuneraciones correspond ientes. As im ismo, e l Centro tend rá la facultad de celebrar 

convenios y contratos relativos a la adquis ición de bienes o a la prestación de servic ios, incluyendo 

cua lqu ier fuente de fi nanciamiento y las garantías sobre sus bienes que fueren necesarios y convenientes 

para alcanzar sus fi nes. Para tales efectos, se entiende que los actos y operaciones que el Centro realice 

incluyendo la contratación con gobiernos loca les y con entidades nacionales o internaciona les, públicas o 

privadas. Que las generalidades y ob ligaciones de las partes están en la presentación proyectada al consejo 

y que se agregarán a l respectivo acuerdo. Por ta nto, con base en lo expuesto y a l art ículo 58 del 

Reglamento Interno del Órgano Ej ecutivo, e l Consejo Directivo: ACUERDA: Aproba r la suscripc ión de 

la Carta de Entendimiento con el Ministerio de C ul tura. Punto nueve: " Informe d e a plicación de 

criterios fina ncieros pa ra la implementación de la Política Sala ria l e informe del resultad o del 

proceso de validación de la ubicación de los pues tos funciona les en los grupos ocupaciona les de la 

estructura sala rial, para su oper ativización" ,  
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; se expuso el punto número cuatro de tal sesión denominado: "Aprobación de la 

Política Salarial del CNR"  
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 Punto 

diez: Informes de la Dirección Ejecutiva expuesto por el j efe de la Unidad de Adqu isiciones y 

Contrataciones Instituc ional - UACI-, licenciado Andrés Rodas Gómez; quien manifi esta que en la sesión 

extraordi naria No. 2 que se celebró de forma virtual el 4 de marzo de este año, e l Consejo Directivo solici tó 

al referido j efe de la UACI, rindiera un in forme de las opiniones brindadas por la Bolsa de Productos de El 

Salvador, S.A. de C.V. (BOLPRO S) y por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Púb lica (UNAC), relacionados al punto del mecanismo utilizado por BOLPROS para la 

adenda de los contratos (ampl iación de l plazo) No. 23346, 23347 y 23348, referentes a la adquis ición de 

pó lizas de seguros de bienes para el CN R, año 201 7-20 18, para el período comprendido del 4 de marzo de 

20 19 al 3 de abri l de 201 9, ambas fechas a las 12 horas de l med iodía; en la que se aplicó el procedimi ento 

bursátil referido, tomando en cuenta lo reglado por el artículo 2 letra "e" de la LACAP en armonía con la 

d isposición 82 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, 

S.A. de C.V., afirma que la UACI sol icitó tanto a BOLPROS como a la UNAC sus opini ones, las que se 

agregarán al respectivo acuerdo, y que en esencia dijeron : Conclusiones de BOLPROS: """'La LACAP 

limita la prórroga de las contrataciones bajo dicha norma a una so la vez y hasta por un plazo como el 

inic ialmente pactado, pero a la vez remite para las contrataciones en mercado bursátil, a las reglas de 

contratación bajo su no rmativa. La normativa bursátil no limita ni el número de prórrogas ni e l quantum de 

los mismos y sola.mente establece que cuando e l incremento sea por más de l 30% debe ir a autorización de 
(, Jf1 39 



Acta sesión ordinaria No. 5 del 13 de marzo de 2019 

la j unta d irectiva de BOLPROS. Bajo la interpretación que la prórroga es parte del proceso de contratación, 

adjudicación y liquidación, se infiere que la normativa aplicable es la normativa bursátil y, por lo tanto, las 

reglas de la prórroga se han de entender de conformidad a los artícu los 82 y 83 de l In structivo de 

Operaciones y Liquidaciones de BOLPROS. No se omite manifestar, que no existen a la fecha precedentes 

judiciales sobre los alcances de esta interpretación, ante lo cual la mi sma siempre estaría sujeta a 

confirmación o modificación en dicha sede. Finalmente, para autorizar la prórroga, la Junta Directiva 

deberá valorar s i la medida no vulnera los principios que sustentan el mercado bursátil , la afectación que 

dicha autorización o denegatoria podría causar al interés público y la proporcionalidad y razonabilidad de 

la prórroga solicitada. Así la pos ición solicitada, no omito manifestarle que la prórroga fue autorizada por 

Junta Directiva tomando en cuenta la opinión antes citada"'"' emitida e l 11 de marzo del año en curso. 

Menciona que la opinión de la UNAC es: """A partir del 11 de junio del 2011 la Ley de Adquisiciones y 

Contratac iones de la Admin istración Pública - LACAP-, estipuló tres formas de contratación en su artículo 

39 dentro de las cuales no se contempla e l "Mercado Bursátil" como ta l. No obstante lo anterior, en los 

"sujetos a la Ley" en su artículo 2 literal e) de la referida ley, se establece que se tendrá que aplicar las 

leyes y normas jurídicas espec íficas de la materia bursátil para la contratación, adjudicación y liquidación. 

Es decir que considerando lo di spuesto en el artículo 2 literal e) de la LACAP respecto a las adquis iciones 

en bolsas lega lmente establecidas, cuando así convenga a los intereses públicos, no obstante estar en e l 

artículo que dispone quienes están sujetos a la LACAP, lo que regula es una exclusión a la LACAP ya que 

literalmente establece que respecto de l proceso de contratación, adjudicación y liquidación en las 

contrataciones en e l mercado bursátil que rea licen las instituciones, se regirán por sus leyes y normas 

jurídicas específicas, es decir no existen normas procedimentales en la LACAP y RELACAP para este 

mecanismo de contratación, sino que se apl ican las disposiciones que en la normativa de carácter no 

público, se regulan; por lo que resulta inaplicable lo regulado en la LACA P """; opinión emitida el 13 de 

marzo del presente año. Explica el jefe UAC I, que existe nota enviada por el señor Yiceministro de 

Hacienda en la cual insta a usar los mecanismos bursátiles y se ampara en el artícu lo 2 letra "e" de la 

LACAP, y da a conocer que la normativa ap licable es la bursátil. Por su parte la administración aclara que 

el artículo 82 re ferido, establece, entre otros puntos, que "Cualquier modificación a las condiciones 

detal ladas en los contratos de compraventa y sus anexos, ya sea incrementos, disminuc iones en las 

cantidades a entregar, cambios en cuanto a las características de los productos o servicios ofertados u otra 

variación de las especificaciones técnicas, deberá formalizarse a través de una adenda que emitirá la bolsa y 

que los puestos de bolsa o licenciatarios involucrados deberán firmar voluntariamente para certificar su 

conformidad y la de los clientes con respecto a los cambios" . La administración sostiene que en lo referente 

al artícu lo 82, en la parte que se refiere a cambios de los servicios ofertados, se debe tomar en cuenta lo que 

señala el artículo 1315 del Código C ivil, en cuanto a los elementos que son de esencia de los contratos, y 

que son aquellos que s in los cuales o no produce efecto alguno o degenera en otro contrato diferente, e l 

plazo constituye un elemento esencial, ya que de no existir, el servicio no se podría brindar, máxime en el 

contrato de seguros, donde ese elemento (plazo) es determinante para las razones de la vigencia del mismo 

y la procedencia o no de los reclamos. Entonces en un contrato de servicio de seguros, si no hay plazo, e l 

contrato no tend ría efecto. En el caso tratado (plazo que se relac iona con una adenda del mismo por el 

período de un mes más, y contratado con la anterior compañ ía de seguros), ambas disposiciones guardan 

relación, tomando en cuenta que el servicio es todo lo que compone al contrato del servicio, dentro del que 

está e l plazo de la prestación del mismo; es tan esencial como los demás elementos de los contratos: el 

objeto, la causa y el precio. El Consejo Directivo es de la opinión que los argumentos señalados guardan 

íntima relación con la decisión tomada en la sesión extraordinaria 2, que se desarroll ó de forma virtual. El 
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conseja! propietario de AS IA manifiesta que probablemente el punto v isto presenc ia lmente no hubiese 

generado tantas interrogantes s i hubiese existido la oportunidad de presentar una a una las observac iones y 

respondidas en tiempo uno a uno cada argumento que diera sustento al Acuerdo y no esperar una semana 

para conocerlos, que é l en su momento manifestó que no está de acuerdo en la celebración de las sesiones 

virtuales en genera l ya que es necesario establecer una regulación que permita llevar a cabo las Sesiones 

Virtua les bajo ciertos estándares mínimos que ofrezcan garantías de seguridad y confiabil idad por med io de 

una plataforma que permita la presentación de los puntos, en forma simultánea, a l Consejo Directivo, su 

discus ión, escuchar presentación de argumentos y contra argumentos tanto de los funcionarios expositores 

como la de los demás miembros del Consejo Directivo. Con el actua l proced imiento de llamadas 

telefónicas no está de acuerdo, adicionalmente a que se ha roto con el procedimiento establecido en los 

acuerdos 39-CNR/2009 Y 38-CNR/2014. Y que el tiempo que ha llevado la d iscusión de este punto 

sustenta su punto observado a las sesiones virtuales. Sostiene que constituye una falta por parte de quien 

presentó el punto virtual a través de un correo electrónico, porque no venía acompañado de todos los 

argumentos; lo que le generó muchas dudas. Menciona, como ejemplo, que fa ltó decir que e l punto se había 

llevado a la Junta Directiva de BOLPROS y que e llos no miraban nada cuestionable. Que a él lo confund ió 

que se hablaba de prórroga y luego de adenda. Que tuvo dos inconform idades: 1) e l lenguaje utilizado y 2) 

Se establezca un proceso disc iplinario y/o se deduzcan responsabilidades a los funcionarios que han 

colocado en riesgo de pérd ida al CNR a l presentar tardíamente un proceso de adqu isición y contratación sin 

considerar todos los tiempos que llevan los procesos. (El tiempo disponible para la elaboración del proceso 

fue de 22 días hábiles desde la autorización de l proceso de contratación hasta la caducidad del contrato 

vigente)". No contemplar los tiempos de recursos en un proceso de adq ui sición es negativo porque lleva 

carreras y eso no le parece; de igua l manera solicita que cuando sean procesos mediante el mecanismo de 

BOLPROS no se utilice la expresión prórroga porque esto es propio de la LACAP y así se evitarán 

confus iones. Ante ello el consejo instruye a la Administración para que inicie un procedimiento 

disciplinario conforme a la normativa interna y leyes aplicables al CNR con el propósito que se deduzcan 

responsabilidades. El Consejo Directivo cuestiona si ante las interrogantes de l conseja! la UACI como 

técnico especia li sta de la parte de compras ¿Cuál sería la respuesta? y pregunta a la adm inistración ¿Cómo 

quedaría el punto redactado finalmente con estas observaciones? El jefe de la UACI responde que lo 

solic itado y desarrollado en la ses ión virtual está"'dentro de los lím ites que la ley permite, de igual forma, en 

el documento que se mandó como antecedente, en e l número 5, establece: "que e l plazo para negoc iar 

(referido a la etapa dentro del proceso BOLPROS) excede la vigencia de las pó lizas actua les, por lo que es 

necesario ampliar e l plazo de dichas pólizas", que en el documento que se envió para que se ana lizara por 

el consejo se habló de ampliar el plazo; que lo dicho en la in formación remitida es que la regulación de 

BOLPROS no tiene las prohibiciones que seña la la LACA P en cuanto a la única prórroga, porque la 

LACAP as í lo denomina. Que ahora y tal como se le pidió en la ses ión virtual, amplía y ha le ído en esencia 

el contenido de la nota que tanto BOLPROS como la UNAC le remitieron, ésta mediante correo 

electrónico. El consejo solicita que tal información (la nota y mail subidos a la nube para que tuviese 

acceso) se anexe a l respectivo acuerdo y expediente de la UACI y que esto se diga en la redacción del 

punto. Interviene e l Secretario de l Consejo Directivo recomendando que en lo sucesivo, cuando se 

presenten puntos de BOLPROS no se ti enen que mezc lar los regímenes lega les de tal mecanismo o proceso 

con el establecido por la LACAP para no confundir. Por tanto, con base en lo expuesto, a los artículos 2 

letra "e" de la LACAP, 82 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El 

Salvador, S.A. de C.V.; y 1315 del Cód igo C ivil, número 1.4 de los Lineam ientos de la Polít ica Anual de 

Adqu isiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, 2019, el Consejo n 
4 
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Directivo, ACUERDA: 1) Recibir e l informe brindado por el jefe de la Unidad de Adquisic iones y 

Contrataciones lnstituc iona l - UACI- referentes a las opiniones (que se agregarán en copias al acuerdo) 

brindadas por la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A . de C.V. (BOLPROS) y por la Unidad Normativa 

de Adqui sic iones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC), re lacionados a l punto del 

mecanismo BOLPROS que se utilizó para la adenda de los contratos No. 23346, 23347 y 23348 , en la 

adqu isición de pólizas de seguros de bienes para el CNR, año 20 17-2018, para e l período comprendido de l 

4 de marzo de 20 19 a l 3 de abril de 20 19, ambas fechas a las 12 horas del med iodía; en la que se utilizó e l 

proced imiento bursátil referido. II) Establecer que los criterios expuestos formen pa1te complementaria de 

los bri ndados en la sesión virtual. Para fina lizar, e l Consejo Directivo manifies ta que todos los acuerdos 

de rivados de la presente ses ión deberán de comunicarse a las unidades, personas e in stituciones que 

resulten invo lucradas por los m ismos, para su cumplimiento e informe a este Consej o- según corresponda

y deberán publicarse conforme a la Ley en e l s itio para tales fines tiene habilitado e l CNR. No habiendo 

más que hacer constar, se conc luyó la ses ión a las d iecinueve horas y tre inta minutos de este día, dándose 

por terminada la presente acta que firmamos. 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

  




